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DECRETO ALCALDICIO NO2-oq t I
DECRETA EMERGENCIA COMUNAL

REQUINOA

Esta Alcaldía decretó hoy Io siguiente:

vtsTos :

Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 de 1988 Orgánica Const¡tuc¡onal
de Municipal¡dades, Texto Refundido coord¡nado y s¡stemat¡zado, füado por el D'F.L. N' 1 del Minister¡o del
lnterior, de 2006 y sus poster¡ores mod¡ficaciones y sus poster¡ores modif¡caciones.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 Sobre Procedimientos Adm¡nistrativos.
CONSIDERANDO:

El Decreto Exento No 1.746, del M¡n¡ster¡o de lnterior y Segur¡dad Pública que "Declara
Regiones que indica en Emergencia Preventiva", alus¡vas a la Región de Valparaíso, Metropolitana de Santiago,
Libertador General Bernardo O'Higg¡ns, Maule, Ñuble y Biobío entre los días 19 y 25 de agosto de 2023.

Que dicho Decreto seña¡a que el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres, med¡ante of¡cio 1.697 de 2023 informó que la D¡rección Meteorológica de Ch¡le emit¡ó una alarma y

alerta meteorológ¡ca que pronostica la ocurrencia de p[ec¡p¡taciones ¡ntensas con isoterma cero alta en ei tramo
cord¡llerano de la Región Metropolitana y en los tramos pre cordillerano y cord¡llerano de las reg¡ones de
O'Higgins y Maule; además de precipitaciones moderadas a fuertes en diversos territorios entre las regiones de
Valparaíso y Biobío. Oue a través de referido oficio, el seN¡c¡o Nacional de Prevenc¡ón y Respuesta ante
desastres requiere fortalecer las coord¡naciones entre los organismos integrantes del Sistema Nacional de
Prevenc¡ón y Respuesta antes Desastres, permit¡endo una oportuna, efecliva y ef¡ciente actuac¡ón, y la adopc¡ón
de medidas preventivas indispensables que perm¡tan hacer frente al sistema frontal cálido que ha ingresado al
territor¡o nacional.

La necesidad de mantener coord¡naciones efectivas y oportunas en la comuna de
Requínoa en relación al s¡stema frontal, por tanto se encontrará activo el Comité de prevenc¡ón y Respuesta
ante desástres.

OECRETO
DECRETESE EMERGENCIA COi,IUNAL, por el periodo de t¡empo comprendido entre

el 19 y 25 de agosto de 2023, en relación al s¡stema frontal que afectará las Regiones de Valparaíso,
Metropolitana de Santiago, L¡bertador General Bernardo O'Higg¡ns, Maule, Ñuble y Biobío.

APLIQUESE la máx¡ma celeridad en todos y cada uno de los proced¡mientos que
impliquen prevenc¡ón, coordinación, sum¡n¡stro y adqu¡s¡ción de bienes y servicios para enfrentar cualquier
emergencia comuna.

INSTRI,TYESE a todas las D¡recciones y Departamentos de la Municipalidad de
Requínoa a tomar todos los resguardos necesar¡os y ejecutar ¡

necesarias para afrontar la emergenc¡a comunal de manera óptima

OTE UESE Y ARCHIVESE.
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